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Fusagasugá - Cundinamarca, veintiocho (28) de septiembre dos mil 
veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 252903112002-2023-00155-00 
 
Vista la solicitud que antecede, con solicitud de corrección del auto del 
pasado 27 de julio de 2023, en el sentido de corregir un yerro de 
digitación al señalar la suma por la cual, se libró el mandamiento de 
pago que incluyó el numero 2 sin que este fuese parte de la petición 
($2.375.000.000) 
 
El Art. 286 del C.G.P., dispone que:  
 
“Toda providencia en que se haya incurrido en un error puramente 
aritmético, es corregible por el juez que la dictó, en cualquier tiempo, de 
oficio o a solicitud de parte, mediante auto”. 
  
 “Lo dispuesto en los incisos anteriores, se aplica a los casos de error 
por omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que 
estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”. 
  
En el presente caso, se advierte que le asiste razón a la mandataria en 
tanto en el señalado auto en su inciso segundo se inscribió en numerosa 
la suma de $2.375.000.000.oo cuando lo correcto era la suma signada 
en letras. $375.000.000.oo, de manera que se corregirá el auto objeto 
de corrección así:  
 
“PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva singular de MAYOR CUANTIA, 

en favor de GLADYS ULLOA NARCIZO SAAVEDRA y en contra de la urbanización 
LA SERENA CHINAUTA S.A.S por las siguientes cantidades y conceptos: Por la 
suma de trescientos setenta y cinco millones de pesos ($375.000.000.oo), valor del 
capital contenido en el pagaré adosado como venero de la ejecución con vencimiento 
el 5 de mayo de 2021. 

 
En todo lo demás queda incólume la mencionada providencia. 
 
Notifíquese este auto a la demandada junto con el corregido. 
 
De otra parte, téngase por notificada conforme el Artículo 301 del CGP 
a la parte ejecutada urbanización LA SERENA CHINAUTA S.A.S., quien 
concurrió a la acción ejecutiva por conducto de apoderada judicial. 
 
Se reconocerá personería a la togada, una vez se comparta con la 
profesional del derecho el expediente digital para que ejerza el derecho 



de contradicción y defensa de su representada, por secretaría 
contabilícese el término para contestar a partir del día siguiente de 
remitirse el link del proceso. Contrólese dicho término  
 
 

Notifíquese,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

Auto notificado en el estado electrónico del 29/09/2023 
 


